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EXPTE N°:055/E.D-E.P.M/18
SANCIONADA: 07/06/18
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.062/HCD/18

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR, por única vez, la solicitud de Excepción al Código de
Planeamiento Urbano al Sr. ESPOSITO, Diego Fabián - DNI 25.127.563,
sobre el Lote 10 de la Manzana 52500 de nuestra localidad.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
éste Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

ARTICULO 3°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencia que
correspondan, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.062/18. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El cetetete, Tierra de Glaciares"


